
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

nueve de junio de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2021 00149 00 

 

A. Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias del artículo 

468 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 422, 424 y 431 

ibídem, el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva con título hipotecario de 

mayor cuantía a favor de Bancolombia SA y a cargo de Yolanda Mendoza Bejarano 

y Jorge Luis Conde Pérez, por los siguientes valores:  

 

1. Por las obligaciones incorporadas en el pagaré 6312 320013954 

 

1.1. Por la suma de $728.825,90, por concepto de capital de la cuota 78, de enero de 

2021, junto con los intereses moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que 

no supere el límite legal autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 14 de 

enero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.1.1. Por los intereses de plazo sobre el valor adeudado, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no supere el límite legal autorizado para esta clase de 

créditos, causados del 14 de diciembre de 2020 al 13 de enero de 2021. 

 

1.2. Por la suma de $736.945,96, por concepto de capital de la cuota 79, de febrero de 

2021, junto con los intereses moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que 

no supere el límite legal autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 14 de 

febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.1. Por los intereses de plazo sobre el valor adeudado, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no supere el límite legal autorizado para esta clase de 

créditos, causados del 14 de enero de 2021 al 13 de febrero de 2021. 

 

1.3. Por la suma de $745.156,50, por concepto de capital de la cuota 80, de marzo de 

2021, junto con los intereses moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que 

no supere el límite legal autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 14 de 

marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.1. Por los intereses de plazo sobre el valor adeudado, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no supere el límite legal autorizado para esta clase de 

créditos, causados del 14 de febrero de 2021 al 13 de marzo de 2021. 

 

1.4. Por la suma de $753.458,50, por concepto de capital de la cuota 81, de abril de 2021, 

junto con los intereses moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no 



 
supere el límite legal autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 14 de abril 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.4.1. Por los intereses de plazo sobre el valor adeudado, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no supere el límite legal autorizado para esta clase de 

créditos, causados del 14 de marzo de 2021 al 13 de abril de 2021. 

 

1.5. Por la suma de $761.853, por concepto de capital de la cuota 82, de mayo de 2021, 

junto con los intereses moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no 

supere el límite legal autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 14 de 

mayo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5.1. Por los intereses de plazo sobre el valor adeudado, liquidados a la tasa 

convencional, siempre que no supere el límite legal autorizado para esta clase de 

créditos, causados del 14 de abril de 2021 al 13 de mayo de 2021. 

 

1.6. Por la suma de $136’864.076,03, por concepto de capital acelerado, junto con los 

intereses moratorios, liquidados a la tasa convencional, siempre que no supere el límite 

legal autorizado para esta clase de créditos, causados desde el 24 de mayo de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

C. Se ordena notificar esta decisión a la parte ejecutada en la forma prevista en los 

artículos 291, 292 del Código General del Proceso y 8 del Decreto 806 de 2020, 

advirtiéndole que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles al acto de 

enteramiento personal de esta providencia, para pagar la obligación, o en su defecto, 

de diez (10) días hábiles para proponer excepciones, si lo considera pertinente.   

 

D. Por la secretaría, se ordena remitir a la DIAN la comunicación de que trata el 

artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 

E. Se decreta el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 230-26317, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Villavicencio, cuya garantía hipotecaria se está haciendo valer en este proceso. 

Secretaría, oficiar para que se inscriba la medida.  

  

Una vez sea registrada la anterior medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro 

correspondiente. 

 

F.  Adviértase a la parte demandante y a su endosataria en procuración que el título y 

escritura pública aducidas en la demanda, deben mantenerse en su integridad (material 

y jurídica) mientras haga parte de este proceso. Asimismo, que cuando existan 



 
condiciones para ello, o a solicitud de la contraparte, deberán aportar los originales en 

las mismas condiciones que aparecen el archivo anexo en formato PDF. 

 

G. Se reconoce a V&S Valores y Soluciones Group SAS como endosataria en 

procuración de Bancolombia SA, en los términos del artículo 658 del Código de 

Comercio.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por anotación en estado 34 del 10-junio-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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